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EsSalud 
Seguridad Social para todos 

Conste por el presente documento, la Adenda N. 0 1 al Convenio Marco de 
Cooperación lnterinstitucional, en adelante el CONVENIO, que suscriben de una parte 
la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADUANAS Y DE ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA, en adelante la SUNAT, al amparo de lo establecido en el inciso f) del 
artículo 15° de su Reglamento de organización y Funciones, con Registro Único de 
Contribuyente N° 20131312955, con domicilio legal en la Av. Garcilaso de la Vega N° 

"'c:-0<v 0 -;:. 1472, distrito, provincia y departamento de Lima, debidamente representada por su 
u voso '§' Superintendente Nacional Adjunto de Tributos Internos, señor Enrique Vejarano 

entr~l i Velásquez, identificado con Documento Nacional de Identidad N. o 07915664, 
·" designado mediante Resolución de Superintendencia N° 005-2012/SUNAT y facultado 

~ü'E>< a suscribir Convenios mediante Resolución de Superintendencia N.0 024-
2003/SUNAT; y de otra parte, el SEGURO SOCIAL DE SALUD, en adelante 
ESSALUD, con Registro Único de Contribuyente N° 20131257750, con domicilio legal 
en avenida Domingo Cuete N° 120, distrito de Jesús María, provincia y departamento 
de Lima, debidamente representado por la Secretaría General, señora Ana Rita Gauret · 
Novoa, identificada con DNI N° 10007164, designada mediante Resolución de 
Presidencia Ejecutiva N° 682-PE-ESSALUD-2012, quien procede de acuerdo a las 
facultades otorgadas por Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 1 032-PE-ESSALUD-
2011 de fecha 10 de octubre de 2011 . Toda referencia a la SUNAT y al ESSALUD en 

/~:"" \ f~rm~ conjun~a se ent~n~erá como las PARTES. La presente Adenda se sujeta a los 
~f W' ::• Tf: " ~,termines y clausulas s1gu1entes: 
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CLÁUSULA PRIMERA: DE LOS ANTECEDENTES 

Con fecha 20 de agosto de 2010, las PARTES suscribieron un Convenio Marco de 
Cooperación lnterinstitucional, con la finalidad de establecer bases de cooperación 
recíproca, que contribuyan al desarrollo de mecanismos de asistencia técnica, para la 

W..CION.4{.t¿¿ ejecución de diversos proyectos o actividades inherentes al ámbito y/o funciones de 
r¡ ~naturaleza administrativa. La asistencia técnica que ambas entidades puedan acordar 
!i .;, o afectará las funciones o encargos relacionados a la administración y/o recaudación 
~ j e los aportes a la seguridad social que se encuentran establecidos en la Ley N° 
. ~q;j A.~ 27334. 
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, En la Cláusula Quinta del CONVENIO, se estableció que el mismo tendrá como plazo 
~<:).._~w0105 'R49v~ de duración dos (02) años, contados a partir de su fecha de suscripción, el cual podrá 
, 13> 

1~ \ er prorrogado por acuerdo expreso entre las PARTES. 

1 S simismo, en la Cláusula Novena del referido CONVENIO, se indicó que las PARTES 
·, . ~~· de mutuo acuerdo podrán modificar, ampliar y/o interpretar el CONVENIO, para lo cual 
~SANCIIt ~ deberán suscribir la Adenda correspondiente. 

LÁUSULA SEGUNDA: DEL OBJETO 
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CLÁUSULA TERCERA: DE LAS MODIFICACIONES 

Las PARTES acuerdan la modificación de la Cláusula Quinta del CONVENIO, la cual 
quedará redactada de la siguiente manera: 

"CLÁUSULA QUINTA: DE LA VIGENCIA 

El presente CONVENIO rige a partir de la fecha de su suscnpc10n y 
permanecerá en vigencia en tanto ninguna de las PARTES lo dé por terminado, 
de acuerdo con lo establecido en la Cláusula Sexta." 

CLÁUSULA CUARTA: DE LA RATIFICACIÓN 

Se acuerda expresamente que quedan subsistentes todas las demás Cláusulas del 
CONVENIO que no hayan sido modificadas por la presente Adenda. 

De conformidad con el contenido de la presente Adenda, las PARTES la suscriben en 
dos (02) ejemplares originales de igual valor y tenor, en la ciudad de Lima, a los 

20 días del mes de agosto de 2012. 

ANA RITA GAURET NOVOA 
Secretaria General 
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MUY URGENTE j 
Ministerio 
de Economía y Finanzas 

Superintendencia Nacional 
de Administración irributana 
SUNAli 

Superintendencia Nacional 
Adjunta 
de Tributos Internos 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Año de la Integración Nacional y el Reconocimiento de Nuestra Diversidad" 

OFICIO N.c38 0 -2012-SUNAT/200000 

Lima, 2 O AGO 2012 

Señora 
ANA RITA GAURET NOVOA 
Secretaria General 
Seguro Social de Salud- ESSALUD 
Presente.-
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Asunto: Adenda N. o 1 al Convenio Marco de Cooperación lnterinstitucional entre 
la SUNAT y el ESSALUD. 

Referencia: Oficio N. 0 347-2012-SG-ESSALUD-2012 
Oficio N. 0 367-2012-SUNAT/200000 

De mi consideración: 

Es grato dirigirme a usted, en atención a los documentos de la referencia a fin de 
remitir adjunto un (01) ejemplar de la Adenda N. 0 1 suscrita por la SUNAT, para los 
fines correspondientes. 

Hago propicia la oportunidad, para expresarle los sentimientos de mi especial 
consideración. 

Atentamente, 
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